
LISTADO SOCIEDAD ANESTÉSICO QUIRÚRGICO 

REMUNERACIONES MÍNIMAS POR TIPO DE ACTIVIDAD                       1 .7 . 07
En marzo de 1995 se aplican 2 tipos de ajuste: 100% IPC para los trabajadores de las Mutualistas 

 De la UMU  y 90% IPC para los trabajadores del Plenario.  Información elaborada en base a las 100%IPC
remuneraciones mínimas que actualmente abonan las mutualistas, existiendo rubros cuyos valores

actuales superan los mínimos establecidos. 1,0661
Porcentajes de ajuste: 6,61%
CONCEPTOS
1. ATENCIÓN POLICLÍNICA Y CONSULTORIO
1.1. Remuneración Fija
       Sueldo mínimo mensual nominal (Sueldo Base Médico - Policlínica 26 hs. mes) 7.567,13      
1.2. Remuneración Variable -                  
       Por paciente asistido (Policlínica 26 hs. mes) -                  
       * Especialidades con 6 pacientes por hora 35,95           
       * Especialidades con 4 pacientes por hora 53,92           
       Asistencia descentralizada -                  
       * Órden consultorio 48,51           
       * Órden ginecotológica 48,51           
       * Uso de consultorio ginecotológico 6,71             
       * Material descartable ginecotológico 23,23           
2. ATENCIÓN EN GUARDIA INTERNA -                  
2.1. Remuneración Fija -                  
       Valor hora (sueldo) 164,88         
       Retribución mensual (96 hs.) 15.828,78    
2.2. Remuneración por acto quirúrgico realizado en la Guardia Interna -                  
       Acto Quirúrgico -                  
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 5.751,74      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 3.145,48      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente y partos 1.246,21      
3. ATENCIÓN EN GUARDIA DE RETÉN -                  
3.1. Remuneración Fija -                  
       Salario mínimo mensual nominal (175 hs. retén) 7.567,13      
       Anestesiología -                  
       * Remuneración mínima por hora (sueldo) 101,85         
       * Por paciente atendido fuera de la Institución (llamado domicilio) + víaticos 599,14         
3.2. Remuneración  por acto quirurgico en guardia de retén (urgente) -                  
       Por llamado (más viático) 83,88           
       Por llamado para las especialidades (más viático): -                  
       Neurocirugía, Cirugía Toráxica, Cirugía Vascular, Urología, Cirugía Pediátrica 125,82         
       Acto Quirúrgico (Urgente) -                  
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 7.477,26      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 4.086,13      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente y partos 1.617,68      
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía 7.477,26      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 808,84         
Nota: Convenio Plenario (incluido CASMU + MUCAM) + CCOU (1993) => Para especialidades de -                  
Neurocirugía, Cirugía de Tórax,Cirugía Pediátrica, Oftalmología, Urología, y Otorrinolaringología: -                  
 => Los valores referidos serán ajustados por el factor 1,1538 (Urgente): -                  
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 8.627,26      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 4.714,58      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 1.866,47      
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía 8.627,26      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 933,24         
4. ATENCIÓN EN CIRUGÍA DE COORDINACIÓN -                  
       Acto quirúrgico -                  
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 5.751,74      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 3.145,48      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 1.246,21      
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía 5.751,74      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 623,10         
5. REMUNERACIÓN DE ANESTESISTAS -                  
       Acto Anestésico -                  
       * Categoría A 994,57         
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       * Categoría B 1.491,86      
       * Categoría C 2.234,79      
       * Categoría D 2.738,07      
       Acto Anestésico en Guardia de Retén (Urgente) -                  
       * Categoría A 1.292,94      
       * Categoría B 1.939,41      
       * Categoría C 2.905,23      
       * Categoría D 3.559,49      
6. VISITA SANATORIAL -                  
       Por paciente atendido 248,64         
7. AYUDANTÍAS -                  
7.1. Coordinación -                  
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 1.150,35      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 629,10         
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 249,24         
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía (UMU) 1.150,35      
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía (Plenario + CCOU) 1.725,52      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 124,62         
7.2 Acto Quirúrgico (Urgente) -                  
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 1.495,45      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 817,23         
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 323,54         
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía (UMU) 1.495,45      
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía (Plenario + CCOU) 2.243,18      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 161,77         
7.3 Acto Quirúrgico Urgentes para Especiacialidades -                  
Nota: Convenio Plenario (incluido CASMU + MUCAM) + CCOU (1993) => Para especialidades de -                  
Neurocirugía, Cirugía de Tórax,Cirugía Pediátrica, Oftalmología, Urología, y Otorrinolaringología: -                  
 => Los valores referidos serán ajustados por el factor 1,1538 (Urgente): -                  
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 1.725,45      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 942,92         
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 373,29         
       * Acto Quirúrgico de Neurocirugía 2.588,18      
       * Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 186,65         

Nota: Se deja constancia que las Ayudantías Quirúrgicas corresponden
a los porcentajes de acuerdo con los convenios vigentes.


